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Introducción

En noviembre de 2021, la Comisión Europea (CE) presentó una propuesta para luchar 
contra la deforestación y la degradación forestal relacionadas con materias primas y pro-
ductos específicos comercializados en el mercado de la Unión Europea (UE) o exportados 
desde este1. En junio de 2023, se aprobó el Reglamento (UE) 2023/1115 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, relativo a la comercialización en el mercado de la Unión y a la 
exportación desde la Unión de determinadas materias primas y productos asociados a la 
deforestación y la degradación forestal2, conocido por sus siglas en inglés, EUDR. 

El reglamento EUDR tiene por objeto frenar la deforestación y la degradación forestal 
causadas por la expansión de las tierras agrícolas para producir determinadas materias 
primas como ganado bovino, cacao, café, aceite de palma, caucho, soja y madera. En res-
puesta a las peticiones del Parlamento Europeo, este reglamento impone obligaciones 
de diligencia debida a los agentes que comercializan estas materias primas y algunos 
productos derivados en el mercado de la Unión Europea o que los exportan desde este. 
Los Estados miembros serían responsables de la ejecución y de la fijación de sanciones 
en caso de incumplimiento. Para facilitar la diligencia debida y los controles, un sistema 
de evaluación comparativa identificaría a los países como países que presentan un riesgo 
bajo, estándar o alto de producir materias primas o productos derivados no conformes.

En el mismo sentido, la UE está desarrollando la Directiva sobre diligencia debida de las 
empresas en materia de sostenibilidad3 (Corporate Sustainability Due Diligence Directive, 

1 https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/ATAG/2022/733624/EPRS_ATA(2022)733624_ES.pdf 
2 https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32023R1115 
3 Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo sobre diligencia debida de las empresas 
en materia de sostenibilidad y por la que se modifica la Directiva (UE) 2019/1937 https://eur-lex.europa.eu/
procedure/EN/2022_51 

https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/ATAG/2022/733624/EPRS_ATA(2022)733624_ES.pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32023R1115
https://eur-lex.europa.eu/procedure/EN/2022_51
https://eur-lex.europa.eu/procedure/EN/2022_51
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CSDDD), por la que se modifica la Directiva (UE) 2019/1937. Esta Directiva establecerá un 
marco horizontal para fomentar, entre las empresas que operan en el mercado único, su 
contribución al respeto de los derechos humanos y del medioambiente en sus propias 
operaciones y a través de sus cadenas de valor, identificando, previniendo, mitigando y 
dando cuenta de sus efectos adversos sobre los derechos humanos y el medio ambiente, 
y contando con una gobernanza, sistemas de gestión y medidas adecuados para este fin. 

El programa de la Unión Europea AL-INVEST Verde, a través del Componente 2, presta 
apoyo a América Latina para el fortalecimiento de políticas públicas que incentivan un 
modelo productivo sostenible, con particular referencia a aquellos productos que son 
exportados hacia la UE. A lo largo de 2023, AL-INVEST Verde ha promovido una actividad 
de diálogo e intercambio de experiencias entre países de América Latina productores de 
café sobre las principales iniciativas que desde el sector público se están llevando a cabo 
para promover una cadena de café sostenible. Se ha hecho particular hincapié en los de-
safíos que la normativa europea implica en términos de prácticas de producción sosteni-
ble, trazabilidad, georreferenciación y geolocalización y sistemas de diligencias debidas. 

Después de un primer evento en enero de 2023 en Rímini, en el 44º Salón Internacional 
del Helado Artesano, la Pastelería, la Panadería y el Café – SIGEP, en el cual se identifica-
ron los principales retos a los que la cadena de café se enfrenta en la actualidad, se rea-
lizó un ciclo de tres mesas redondas virtuales4 sobre temáticas prioritarias. Participaron 
los diferentes sectores de la cadena –sector público, sector productivo, importadores, 
etc–, principalmente, de países andinos (en particular, Colombia, Ecuador y Perú) y Brasil 
(Minas Gerais). Países de Centroamérica y Caribe participaron como oyentes. Este ciclo 
se cerró con un evento final organizado los días 13 y 14 de diciembre de 2023 en Pitalito, 
Huila (Colombia).

4 https://alinvest-verde.eu/es_es/accion-cafe-sostenibilidad/

https://alinvest-verde.eu/es_es/al-invest-verde-promueve-dialogo-sobre-cafe-y-sostenibilidad-en-america-latina-en-la-exposicion-internacional-sigep-en-italia/
https://alinvest-verde.eu/es_es/accion-cafe-sostenibilidad/
https://alinvest-verde.eu/es_es/accion-cafe-sostenibilidad/
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1. Desarrollo de mesas redondas 

A lo largo de 2023, el programa AL-INVEST Verde desarrolló tres mesas redondas en el 
marco de la acción “Diálogo e intercambio de experiencias sobre la sostenibilidad en la 
cadena de valor del café”. Estos encuentros permitieron profundizar en aspectos concre-
tos del Reglamento 2023/1115 de la UE sobre cadenas libres de deforestación (EUDR) y la 
Directiva sobre diligencia debida de las empresas en materia de sostenibilidad (CSDDD). 

En concreto, el ciclo de mesas redondas tuvo como objetivo principal crear un itinera-
rio para compartir experiencias entre los cuatro países prioritarios del diálogo (Brasil, 
Colombia, Ecuador y Perú), junto con los países observadores de Centroamérica, como 
República Dominicana, y México. Además, estos encuentros permitieron reflexionar en 
torno a los principales retos que se presentan con referencia a la normativa de la UE so-
bre comercio sostenible indicadas. 

Las tres sesiones versaron sobre los siguientes temas:

1. Programas e instrumentos de apoyo para la sostenibilidad en la cadena de valor 
del café (18/04/2023). 

2. El café y la regulación de la Unión Europea sobre cadenas libres de deforestación 
(06/06/2023).

3. El café y la Directiva europea sobre diligencia debida de las empresas (20/07/2023). 

En diferentes sesiones, se analizaron los principales avances y desafíos a los que la ca-
dena de valor del café de los países de América Latina se enfrenta en materia de sosteni-
bilidad ambiental y social. Se identificaron problemas específicos del sector, tales como 
el aumento de los costes de producción – debido al precio creciente de los fertilizantes y 
pesticidas – y de la mano de obra para las actividades de recolección; los nuevos riesgos 
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representados por el cambio climático – competencia entre cultivos, aumento de las ma-
las hierbas, floración irregular, fenómenos meteorológicos extremos –; el abandono de 
los campos debido a la escasa rentabilidad de los cultivos y la falta de interés por parte 
de las personas más jóvenes o el problema generalizado del registro no sistemático de 
las tierras.

Junto con lo anterior, la nueva normativa europea, en particular el EUDR y la CSDDD, 
supone un reto para la región ya que tendrá impacto sobre las exportaciones latinoa-
mericanas de café. En este sentido, las tres sesiones virtuales intentaron responder a 
las siguientes preguntas: ¿Qué herramientas y programas gubernamentales están ya en 
marcha y pueden ser un punto de partida para abordar los retos que plantean tanto las 
debilidades del sector como la nueva normativa? ¿Qué es el Reglamento 2023/1115, qué 
implica y qué herramientas se pueden utilizar para estar preparados para su entrada en 
vigor? ¿Cuál es el estado actual de la Directiva sobre diligencia debida de materia de sos-
tenibilidad de las empresas y qué se está haciendo a nivel internacional para preparar la 
aplicación de esta norma?

De las tres mesas temáticas y, sobre todo, del debate que se creó durante el desarrollo 
del programa, teniendo en cuenta el gran interés que suscitaron las preguntas y peticio-
nes de más información de las personas participantes, quedó claro que el desarrollo de 
sistemas de trazabilidad del grano a la taza es el punto de apoyo en torno al cual gira 
tanto el desarrollo de planes nacionales para el cumplimiento de la nueva normativa 
como las posibilidades para hacer frente a las debilidades endémicas del sector cafetero 
con argumentos innovadores.

El ciclo de mesas se organizó con la participación activa de la Dirección General de Aso-
ciaciones Internacionales (DG INTPA5) de la Comisión Europea y de otras Direcciones 
Generales, tales como la Dirección General de Medio Ambiente (DG ENV) y la Dirección 
General de Comercio (DG TRADE). También tuvieron un papel relevante la Organización 
Internacional del Café (OIC) y los países ponentes (Brasil, Colombia, Ecuador y Perú), 
junto con organizaciones internacionales como la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), Organización Internacional del 
Trabajo (OIT), Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), Or-
ganización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), Fondo 
Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA) y Federación Internacional de Movimientos 
de Agricultura Orgánica (IFOAM). Países como  México, Costa Rica, Panamá, Guatemala, 
El Salvador, Honduras y República Dominicana tomaron parte en las mesas con la expo-
sición de experiencias. Esta multiplicidad de participantes confirió al ciclo de diálogos 
una dimensión regional, que reunió a países cuya capacidad de producción alcanza el 
60% de la producción mundial (si se considera la producción tanto de Arábica como de 
Robusta) y más del 80% (si se considera únicamente la producción de Arábica).

5 https://commission.europa.eu/about-european-commission/departments-and-executive-agencies/inter-
national-partnerships_es 

https://commission.europa.eu/about-european-commission/departments-and-executive-agencies/international-partnerships_es
https://commission.europa.eu/about-european-commission/departments-and-executive-agencies/international-partnerships_es


Diálogo e intercambio de experiencias sobre la sostenibilidad en la cadena de valor del café

9

2. Sesión de cierre

Al ciclo de encuentros virtuales le siguió el evento de cierre en Pitalito, Huila (Colombia), en 
colaboración con ProColombia y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (MINCIT) 
de Colombia. Este evento tuvo como objetivo profundizar, entre los países participantes 
y desde un punto de vista técnico, en el conocimiento de sistemas e instrumentos ya 
existentes en la región para la trazabilidad de la cadena. Asimismo, las sesiones buscaron 
realizar un análisis de la situación en los diferentes países sobre necesidades concretas 
para lograr este objetivo. Lo anterior, con el fin de encontrar posibles soluciones para la 
trazabilidad del café en los diferentes países participantes y definir eventuales apoyos 
del programa AL-INVEST Verde en este ámbito. 

Con este propósito, el evento se dividió en cuatro partes:

 y Análisis y desafíos del nuevo Reglamento 2023/1115 de la UE, sobre cadenas de 
suministro libres de deforestación y degradación forestal (EUDR).

 y Visitas de campo a experiencias de cultivo de café sostenible y presentación de la 
cadena de valor de café de Colombia.

 y Presentaciones, análisis detallados y estudios de caso de algunas experiencias ya 
activas de trazabilidad socioambiental en la cadena de café en América Latina.

 y Mesa redonda para profundizar sobre el estado del arte de la trazabilidad del 
café en la región e identificar posibles colaboraciones entre los diferentes países 
participantes.
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En la inauguración, estuvieron presentes Alberto Menghini, Jefe de Cooperación de la 
Delegación de la UE en Colombia; Dilberto Trujillo, Secretario de Agricultura de la Go-
bernación del Huila; Andrés Castellanos, Gerente de exportaciones de Agroalimentos de 
ProColombia; y Sonsoles Mories, Directora de Desarrollo Económico y Medio Ambiente 
de FIIAPP (Fundación Internacional y para Iberoamérica de Administración y Políticas 
Públicas). Participó en remoto Manuel Chacón, Director de Relaciones Comerciales del 
MINCIT.

A continuación, en el marco de un diálogo centrado en la sostenibilidad y la importancia 
del café a nivel mundial, se dio paso a las presentaciones de los expertos de la Unión 
Europea y organismos internacionales, quienes compartieron sus puntos de vista sobre 
el enfoque del evento y su impacto en el sector del café.

En primer lugar, tomó la palabra John Bazill, Oficial de Políticas Internacionales y Asuntos 
Regionales de la Unidad de América Latina, DG Trade, de la Comisión Europea, quien des-
tacó el esfuerzo de la Unión Europea para impulsar un marco normativo que incentive 
cadenas de valor sostenibles e indicó que, si bien en algunos casos puede suponer un de-
safío importante para los países productores, “es también una oportunidad para demos-
trar sus capacidades”. En este sentido, señaló que “la Unión Europea quiere acompañar a 
los países en estos esfuerzos” y reconoció que “algunos ya están avanzando mucho en el 
desarrollo de soluciones que permitan el cumplimiento de estas nuevas reglas”.
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Por su parte, Zoltan Agai, representante de la Unión Europea en la Organización Inter-
nacional del Café (OIC) y miembro del área de Sistemas agroalimentarios sostenibles y 
pesca de la Comisión Europea (DG INTPA), abordó la trascendencia del café para la Unión 
Europea ya que, destacó, desde la UE se importa aproximadamente el 40% del café mun-
dial y los europeos consumen un tercio de esa cantidad, proveniente principalmente de 
países latinoamericanos como Brasil, Colombia y Honduras. Subrayó la responsabilidad 
e interés de la UE en el contexto del cambio climático, enfatizando la alineación estraté-
gica del EUDR con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y el Pacto Verde Europeo. 

Zoltan Agai explicó el compromiso de la UE con la implementación del EUDR, que entrará 
en vigor a finales de 2024, y resaltó los avances de Europa en regulación verde, incluyen-
do la estrategia “De la granja a la mesa” y la CSDDD. En este sentido, subrayó el respaldo 
de la UE a este esfuerzo mediante programas como AL-INVEST Verde y un grupo de 
trabajo (task force) público-privado entre la UE y la OIC. También resaltó la necesidad de 
soluciones creativas y participativas para la gobernanza de sistemas de trazabilidad, así 
como la generación de información detallada sobre flujos de café para la planificación y 
extensión nacional. Por último, enfatizó que el café no solo es un producto, sino también 
una cultura que une a los países productores y consumidores, subrayando la importan-
cia de desarrollar una narrativa positiva de producción de café en armonía con el medio 
ambiente y el trabajo digno.

Por último, la directora ejecutiva de la OIC, Vanusia Nogueira, resaltó la importancia del 
evento para mejorar el diálogo y la colaboración entre los actores de la cadena de valor 
del café. Explicó el compromiso de la OIC en este camino y señaló que la institución tiene 
cuatro pilares claves para su funcionamiento: el trabajo conjunto entre el sector público 
y privado, la seguridad y calidad del café, el desarrollo y la transparencia del mercado, 
así como la educación y formación en todos los niveles de la cadena. Nogueira subrayó 
que la preocupación de la OIC por la sostenibilidad del café está presente desde los ini-
cios de la organización en los años 60. Destacó cómo se han involucrado en proyectos 
que buscan promover la prosperidad de los productores, la transparencia en la cadena 
y la resiliencia del sector. Para terminar, mencionó la colaboración con 15 países en pro-
yectos piloto relacionados con la prosperidad, transparencia de la cadena, EUDR y otros 
temas de gran interés para el sector.
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2.1. Reglamento 2023/1115 de la UE 
sobre cadenas de suministro libres de 
deforestación y degradación forestal (EUDR)

El experto en gobernanza de uso del suelo y cadenas de suministro libres de defores-
tación en América Latina, Frédéric Baron, del Instituto Forestal Europeo (EFI), presentó 
en detalle el reglamento europeo a través de los tres requisitos clave de diligencia de-
bida (trazabilidad, libre de deforestación y legalidad), así como las actualizaciones del 
FAQ (documento de preguntas y respuestas) recién publicadas por la Comisión Europea. 
La presentación también permitió ofrecer algunas oportunidades y perspectivas para 
el año 2024 en términos de creación de soluciones y respuestas para el cumplimiento 
del reglamento según el tipo de actor vinculado con la cadena de valor de café (público, 
privado, sociedad civil). 

Las personas participantes aprovecharon esta exposición para realizar varias preguntas 
sobre la articulación entre el criterio de legalidad y libre de deforestación, el reconoci-
miento de las definiciones nacionales, la inclusión/exclusión del café agroforestal, las 
fuentes de datos disponibles para demostrar una producción libre de deforestación y la 
legalidad, así como metodologías de determinación del riesgo de deforestación. 
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El reglamento EUDR establece que los productos deben estar libres de deforestación a 
partir del 31 de diciembre de 2020, cumplir con las leyes del país productor y estar cu-
biertos por una declaración de diligencia debida. En este sentido, Baron detalló las tres 
etapas de la diligencia debida – recopilación de información, evaluación de riesgo e im-
plementación de acciones para su mitigación, en caso de detectarse – y destacó que esta 
será obligatoria para los operadores que introduzcan productos en el mercado europeo, 
destacando que la responsabilidad recae en los operadores y no en los productores o 
exportadores. 

Respecto a los países, explicó el sistema de benchmarking que clasifica los niveles de 
riesgo de deforestación por país o región, así como el nivel de precisión requerido en 
el ejercicio de diligencia debida, y destacó la importancia de la geolocalización de las 
parcelas de producción para garantizar la efectividad de un sistema de trazabilidad que 
evite, entre otras cuestiones, mezclar productos que cumplan con el EUDR con aquellos 
de origen desconocido o que hayan contribuido a la deforestación. 

En cuanto al concepto de suelo de uso agrícola, indicó que se discutió en relación con la 
definición de la FAO, que incluye un componente biofísico y otro de uso del suelo. Acla-
ró que un área con suficientes árboles, pero cuyo uso predominante es agrícola, no se 
considera bosque, un aspecto sumamente relevante para los sistemas agroforestales, 
donde si el uso principal es agrícola, a pesar de la cobertura arbórea, no se clasifica como 
bosque. Por esta razón, enfatizó la necesidad de identificar parcelas agroforestales en 
2020 para evitar que los productores se vean afectados por evaluaciones erróneas de 
deforestación y consideró muy útil contar con mapas de referencia de bosque y uso del 
suelo (con fecha de 2020), para monitorear el cumplimiento del criterio de deforestación. 
Respecto a la legalidad de los productos, según las leyes del país productor, se mencionó 
que es un criterio clave y se describieron las categorías de legalidad propuestas por el 
reglamento.

La presentación concluyó con una reflexión sobre el papel de los actores públicos y priva-
dos en el cumplimiento del reglamento y la importancia de colaborar para diseñar siste-
mas de información que complementen la diligencia debida de los operadores. Iniciati-
vas similares están siendo consideradas en otros mercados, como Reino Unido y Estados 
Unidos. En definitiva, se insistió en que la sostenibilidad va más allá del cumplimiento del 
reglamento europeo y que este debería ser un catalizador para alcanzar una agenda de 
sostenibilidad más amplia.
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Las personas asistentes al evento tuvieron la oportunidad de compartir sus inquietudes 
sobre la nueva reglamentación europea relacionada con la deforestación y la trazabilidad 
de productos agrícolas, especialmente el café, buscando claridad sobre cómo la regula-
ción afectaría a sus operaciones de exportación. 

Varios participantes expresaron además sus preocupaciones por los requisitos de la re-
glamentación para los pequeños productores y exportadores, así como la necesidad de 
contar con datos precisos y sistemas de información confiables para cumplir con la tra-
zabilidad y evitar la deforestación. Se enfatizó la importancia de la colaboración entre 
instituciones nacionales y operadores para garantizar la credibilidad de la información y 
la adaptación a los nuevos requerimientos.

Asimismo, se discutió la necesidad de un diálogo interinstitucional y técnico para abor-
dar los desafíos concretos y la importancia de reconocer los esfuerzos existentes en la 
lucha contra la deforestación. Se mencionó que la regulación es un catalizador y que la 
trazabilidad se convertirá en un estándar en el mercado internacional y nacional.

A continuación, se recogen algunas de las preguntas que se socializaron:

Sesión de preguntas  



Diálogo e intercambio de experiencias sobre la sostenibilidad en la cadena de valor del café

15

¿La reglamentación sobre la reducción del uso de agrotóxicos y fertilizan-
tes es la misma que la normativa que regula la deforestación?

¿Cuáles son los estándares para definir un operador? ¿Las salvaguardas 
ambientales y sociales podrían considerarse como parte de la trazabilidad 
y diligencia debida?

Los costos de adaptación suelen recaer en el eslabón más débil de la cade-
na productiva. ¿La Unión Europea ha evaluado el impacto económico de la 
implementación del reglamento en los primeros cinco años?

Preocupan las definiciones de bosque, ¿se respetará la soberanía de las le-
yes y regulaciones nacionales frente a las definiciones de la Unión Europea?
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2.2. Experiencias de trazabilidad y  
sostenibilidad de café en América Latina
En América Latina, se están implementando diversas iniciativas para ajustarse a nue-
vas regulaciones como el EUDR y, al mismo tiempo, redefinir los estándares éticos y 
medioambientales en toda la cadena de valor del café. Después de las tres mesas de diá-
logo virtuales organizadas por AL-INVEST Verde, el evento de cierre dio la oportunidad 
de presentar experiencias de trazabilidad y sostenibilidad que fueron un componente 
esencial para compartir y analizar lecciones aprendidas entre los países participantes, 
que enfrentan desafíos similares.  

Desde AL-INVEST Verde, se seleccionaron las siguientes experiencias para su presentación:

Experiencia Ponente Entidad

Diagnóstico de la cadena de 
valor del café en Colombia

Santiago 
Macías Zabala

Experto de AL-INVEST  
Verde - Track Global Solutions

El Gobierno de Minas Gerais 
y su Política de Certificación 
de Productos Agropecuarios 
y Agroindustriales

Caio César  
Coimbra

Secretaría de Estado de  
Agricultura, Pecuária e  
Abastecimento (SEAPA), Brasil

Plataforma “Selo Verde” en 
Minas Gerais (Brasil) Felipe Nunes Centro de Inteligencia  

Territorial (CIT), Brasil

Plataforma AGRO BRASIL  
Sustentable

Lara Line Perei-
ra de Souza

Ministerio de Agricultura,  
Pecuaria y Abastecimiento 
(MAPA), Brasil

Plataforma de sostenibilidad 
y trazabilidad Marcos Matos Conselho dos Exportadores  

de Café (CECAFE), Brasil

Padrón de Productores  
Agrarios

César Ricardo  
Santisteban 

Pérez

Ministerio de Desarrollo  
Agrario y Riego (MIDAGRI), Perú

Perspectivas del sector  
cafetero colombiano en la 
Implementación de la EUDR

Mariana Osorio Federación Nacional de  
Cafeteros (FNC), Colombia

Retos y logros de  
implementación de procesos 
para cumplir con las nuevas 
legislaciones de la UE sobre 
HREDD en organizaciones de 
pequeños productores

João Mattos

Coordinadora Latinoamericana 
y del Caribe de Pequeños (as)  
Productores(as) y Trabajadores 
(as) de Comercio Justo (CLAC)

Programa BPA+ Wladimir  
Morales

Agencia de Regulación y  
Control Fito y Zoosanitario 
(AGROCALIDAD), Ecuador
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Las personas participantes compartieron sus experiencias sobre los avances y desafíos 
en la aplicación de la nueva regulación de la Unión Europea sobre deforestación y tra-
zabilidad en el sector cafetalero. La amplitud de perspectivas y la profundidad de los 
debates subrayan la complejidad y la trascendencia de abordar estos asuntos de manera 
colaborativa y estratégica. A continuación, se resaltan las inquietudes y desafíos que se 
manifestaron durante las deliberaciones:

 y Iniciativas de trazabilidad y desafíos tecnológicos: se exploraron las distintas 
iniciativas de trazabilidad en los países, desde la integración de sistemas estatales 
hasta los desafíos tecnológicos que rodean la precisión de las imágenes satelitales 
y los posibles falsos positivos en la detección de deforestación.

 y Cultura de trazabilidad y auditorías: se subrayó la importancia de forjar una 
cultura arraigada de trazabilidad, reconociendo la complejidad intrínseca de la 
cadena de suministro del café y la necesidad imperante de preparar sistemas 
capaces de someterse a auditorías para su verificación.

 y Interoperabilidad de sistemas de información: enfocándose en la necesidad 
de sistemas que sean interoperables, se resaltó la importancia de la efectiva 
compartición de datos para cumplir con las estrictas regulaciones europeas.

 y Desafíos de implementación y tiempo: surgió la preocupación respecto al tiempo 
limitado para cumplir con las regulaciones, subrayando la necesidad urgente de 
acciones concretas y una coordinación eficaz entre el sector público y privado.
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 y Impacto en pequeños productores: se manifestó una legítima preocupación por 
el impacto potencial de la regulación en los pequeños productores, enfatizando 
la necesidad de estrategias de mitigación para evitar su exclusión del mercado.

 y Legalidad y derechos laborales: la complejidad de demostrar la legalidad de los 
productos, particularmente el café, y la necesidad de abordar temas relacionados 
con los derechos laborales y humanos fueron temas centrales en la discusión de 
la regulación.

 y Cooperación y financiamiento: la necesidad crítica de cooperación técnica y 
financiamiento para el desarrollo de plataformas de trazabilidad y la consecuente 
cumplimentación de los requisitos europeos fue un tema recurrente.

 y Comunicación y educación para productores: la efectiva comunicación de la 
regulación a los productores y la imperativa necesidad de educarles en prácticas 
sostenibles y requisitos legales ocuparon un lugar destacado en la conversación.

 y Políticas públicas y estrategias nacionales: se enfatizó la importancia de 
desarrollar políticas públicas y estrategias nacionales robustas en apoyo a la 
producción sostenible y la preservación ambiental.

 y Articulación interinstitucional y liderazgo: se destacó la necesidad de una 
articulación eficaz entre diversas instituciones y la definición de un líder claro que 
coordine los esfuerzos para cumplir con las exigencias de la regulación.
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2.3. Mesa redonda “Avances en debida diligencia  
y trazabilidad del café en América Latina”

La mesa redonda fue creada para ser un espacio de reflexión y colaboración entre los 
países representados, quienes compartieron sus perspectivas sobre los desafíos y ac-
ciones necesarias para cumplir con el EUDR. Este espacio de diálogo permitió escuchar 
las opiniones de las personas representantes de cada país, donde se identificaron retos 
comunes y posibles estrategias conjuntas que impulsen la sostenibilidad y la trazabilidad 
en la producción de café en la región. Cada país aportó su experiencia, enriqueciendo 
este intercambio y fortaleciendo el camino hacia el cumplimiento de los estándares.

A partir de estos espacios de diálogo, se generó un gráfico con los temas de interés y 
preocupación sobre el cumplimiento del EUDR. Destacan inquietudes sobre interpre-
taciones del reglamento e implementación.

Gráfico 1. Retos para el cumplimiento del EUDR en América Latina y el Caribe. 

Fuente: Elaboración propia a partir de las respuestas de las y los participantes.
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¿Qué recursos, políticas 
o prácticas pueden ser 
consideradas como
fortalezas?

En respuesta a las preocupaciones expresadas por las y los participantes, tanto en este 
evento como en las tres mesas de diálogo organizadas a lo largo de 2023, se les solicitó 
compartir sus percepciones sobre las Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Ame-
nazas en sus respectivos países. Este ejercicio tuvo como objetivo comprender la situa-
ción actual y futura de la cadena cafetalera en cada país frente al EUDR. Las respuestas 
proporcionadas han revelado diversos elementos cruciales en cada uno de estos aspec-
tos, los cuales se resumen a continuación.
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Gráfico 2. Fortalezas para el cumplimiento del EUDR.

Fuente: Elaboración propia a partir de las respuestas de las y los participantes.
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¿Qué oportunidades se 
pueden aprovechar para 
mejorar la trazabilidad y 
transparencia en la 
cadena de valor del café?
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Gráfico 3. Oportunidades para el cumplimiento del EUDR.

Fuente: Elaboración propia a partir de las respuestas de las y los participantes.
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¿Qué limitaciones o 
debilidades internas 
enfrenta la implementación 
de medidas? 

(Posibles deficiencias en la trazabilidad actual, trabajo infantil o 
falta de cumplimiento normativo, etc.)
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Gráfico 4. Debilidades para el cumplimiento del EUDR.

Fuente: Elaboración propia a partir de las respuestas de las y los participantes.
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¿Qué aspectos, normativa 
o legislación vigente puede 
ser una amenaza y, por 
lo tanto, suponer una 
dificultad al cumplimiento 
del Reglamento?
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Gráfico 5. Amenazas para el cumplimiento del EUDR.

Fuente: Elaboración propia a partir de las respuestas de las y los participantes.
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2.4. Retos y necesidades para la  
implementación del EUDR en los países

A medida que los debates avanzaron, se intercambiaron opiniones y se abordaron las 
preocupaciones cruciales relacionadas con la implementación del EUDR, se hizo evidente 
la necesidad de comprender y articular claramente lo que cada país requiere para hacer 
frente a este desafío compartido. A continuación, se detallan los retos y necesidades 
expresados por los participantes en la mesa redonda, delineando las áreas clave que 
demandan atención para asegurar una transición efectiva y equitativa hacia la aplicación 
del EUDR en cada país:

1. Tecnología y falsos positivos. Brasil enfrenta desafíos tecnológicos, como la 
precisión de las imágenes satelitales y la inteligencia artificial, que pueden gene-
rar falsos positivos en la identificación de deforestación. Se discutió la necesidad 
de realizar verificaciones más detalladas para evitar penalizaciones injustas.

2. Cultura de trazabilidad. Existe el desafío de crear una cultura de trazabilidad en 
Brasil, involucrando a pequeños productores, almacenes regionales y cooperati-
vas. Se busca estandarizar procesos y sistemas para que todos los actores estén 
alineados y puedan ser auditados de manera eficiente.

3. Estrategia unificada. Brasil está trabajando para unificar las plataformas nacio-
nales, subnacionales y del sector privado para fortalecer las acciones y avanzar 
en la operacionalización de la trazabilidad y la verificación de la no deforestación.

4. Pruebas piloto. Se mencionó la importancia de realizar pruebas piloto contro-
ladas en el primer trimestre de 2024 para identificar brechas y ajustar las herra-
mientas y procesos antes de la fecha límite de implementación del reglamento 
europeo.

5. Diálogo técnico. Se sugirió la necesidad de un diálogo técnico con las autorida-
des competentes para discutir aspectos como el mapeo, la resolución de imáge-
nes y los procedimientos en caso de falsos positivos.

6. Interoperabilidad. Se destacó la importancia de organizar espacios de diálogo 
para generar mecanismos de interoperabilidad de los sistemas de trazabilidad de 
Brasil, incluyendo la plataforma que está desarrollando y que utilizará la Unión 
Europea para control y verificación del EUDR, para garantizar que la información 
sea verificable, compartida y aceptada.

7. Legalidad y Derechos Humanos. Se reconoció la necesidad de abordar la lega-
lidad y los derechos humanos como parte de la diligencia debida y se mencionó 
la importancia de seguir trabajando a nivel país para definir claramente qué se 
entiende por legalidad para la exportación de café y otros productos.
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1. Urgencia de acción. Se planteó la necesidad urgente de emprender acciones 
concretas, estableciendo una articulación eficaz entre el sector privado y el Go-
bierno.

2. Articulación pública y privada. Se requiere una mayor coordinación entre los 
diversos grupos agremiados del sector y el Gobierno para compartir información 
y colaborar en conjunto hacia el cumplimiento del EUDR.

3. Gobernanza clara. Resulta fundamental establecer una gobernanza clara, de-
signando un líder o entidad encargada de coordinar y dar seguimiento a todas 
las actividades relacionadas con el cumplimiento del EUDR.

4. Sensibilización y educación de productores. La sensibilización y educación de 
los productores adquieren una importancia crucial, dado que muchos de ellos 
pueden no estar familiarizados con los conceptos de sostenibilidad y trazabili-
dad, si bien es vital comprender cómo estas normativas impactan en su produc-
ción y comercialización.

5. Desafíos de trazabilidad. Se enfrentan desafíos específicos en relación con la 
trazabilidad, especialmente, en situaciones donde intervienen numerosos inter-
mediarios y una proporción significativa de pequeños productores.

6. Legalidad y derechos laborales. Se ha identificado la necesidad imperante de 
abordar la cuestión de la legalidad y los derechos laborales, aspectos esenciales 
del reglamento que representan un desafío considerable.

7. Financiamiento y apoyo técnico. Se reconoció la necesidad crítica de financia-
miento y apoyo técnico para desarrollar plataformas de trazabilidad que cum-
plan con los rigurosos requisitos del reglamento.

8. Diálogo con la Unión Europea. Se resaltó la importancia de mantener un diá-
logo abierto tanto con la Unión Europea como con los operadores europeos. 
Esto garantizará que los esfuerzos desplegados sean debidamente reconocidos 
y aceptados.

9. Políticas públicas de sostenibilidad. Se subrayó la necesidad de formular polí-
ticas públicas que se alineen con los requisitos de la Unión Europea y que impul-
sen la producción sostenible y libre de deforestación.
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1. Desarrollo de plan piloto. Costa Rica está desarrollando un plan piloto en la re-
gión cafetalera de Los Santos, pero es necesario evaluar los resultados obtenidos 
en los próximos trimestres para determinar las mejoras aplicables y replicarlas 
en otras regiones cafetaleras del país, las cuales tienen características y necesi-
dades distintas.

2. Comunicación. Existe un desafío sobre cómo comunicar y explicar a los produc-
tores de café el EUDR. Muchos productores pueden sentirse abrumados o ajenos 
al tema, por lo que es importante encontrar la manera adecuada de informar y 
alinear al sector productor para cumplir con los requerimientos.

3. Apoyo para diálogo de alto nivel. En Costa Rica se ve la necesidad de contar con 
apoyo para establecer diálogos de alto nivel con compradores y países, asegu-
rando que se reconozcan las acciones sostenibles que se están llevando a cabo y 
que los productores se beneficien de un precio justo que refleje sus esfuerzos en 
sostenibilidad.

1. Política pública. Se enfatizó la importancia de generar políticas públicas que se 
adapten a un esquema de producción sostenible y libre de deforestación, que 
vaya más allá de los requisitos de la UE. Se mencionó que, por ejemplo, la pitaha-
ya es una causa de deforestación en la Amazonía ecuatoriana y no está incluida 
en el reglamento de la UE, lo que resalta la necesidad de políticas nacionales más 
amplias.

2. Sistema nacional de trazabilidad. Se está trabajando en un sistema de traza-
bilidad nacional que integre la información de todos los operadores, incluyendo 
exportadores, cooperativas y proyectos de ONG. Se busca que la información 
sea compartida y accesible para todos los productores, incluidos aquellos que no 
están asociados con la deforestación.

3. Legislación y legalidad. Se reconoció la necesidad de trabajar en aspectos le-
gales relacionados con el reglamento, incluidos el trabajo infantil y los ingresos 
dignos para los productores. Se mencionó la importancia de definir claramente 
qué se entiende por legalidad en el contexto de la exportación de café y otros 
productos.

4. Financiamiento y apoyo técnico. Se expresó la necesidad de apoyo financiero 
y técnico para desarrollar las plataformas necesarias para cumplir con los requi-
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sitos del reglamento y para capacitar a quienes forman parte de los diferentes 
eslabones de la cadena de suministro.

5. Diálogo con la UE. Se destacó la importancia de mantener un diálogo abierto 
con la Unión Europea y con los operadores europeos para asegurar que los es-
fuerzos realizados por Ecuador sean reconocidos y aceptados.

6. Proyecto piloto. Ecuador ha iniciado proyectos piloto de producción libre de de-
forestación con código QR y trazabilidad. En el marco de esta acción, ya ha ex-
portado unos primeros lotes de café a Italia. Se busca expandir estos proyectos 
a nivel nacional.

1. Georreferenciación y deforestación. Se destacó la necesidad de persuadir a 
todos los agentes nacionales, incluidos exportadores y cooperativas, para que 
suministren información y converjan en una plataforma nacional única de traza-
bilidad. Esta plataforma debe cumplir con los requisitos de la normativa europea 
para lograr la homologación y estandarización de la información geográfica de 
cara a garantizar su validez y credibilidad.

2. Legalidad. Se resaltó la importancia de establecer un comité legal dedicado a 
abordar los aspectos legales vinculados al reglamento, así como los posibles 
cambios en la política y legalidad nacional derivados de su implementación. Se 
está trabajando en definir claramente qué implica la legalidad para la exporta-
ción de café y otros productos en el país.

3. Comercialización. Se está formando un comité de comercialización con el pro-
pósito de influir en el mercado europeo y comunicar los avances de la estrategia. 
Este comité también abordará temas cruciales, como el establecimiento de un 
precio justo para el café, considerado como una variable esencial para el éxito a 
largo plazo en el cumplimiento del reglamento.

4. Apoyo financiero y técnico. Se reconoce la necesidad crítica de recibir apoyo fi-
nanciero, logístico y técnico para desarrollar las plataformas necesarias y llevar a 
cabo las acciones requeridas para cumplir con el reglamento de manera efectiva.

5. Diálogo con la Unión Europea. Se subrayó la importancia de establecer cana-
les de diálogo con los operadores europeos y las autoridades encargadas de la 
vigilancia y evaluación del cumplimiento del EUDR. Este diálogo busca validar el 
proceso y asegurar que los esfuerzos desplegados sean debidamente reconoci-
dos y aceptados.
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1. Georreferenciación y deforestación. Honduras está trabajando para identificar 
las fincas de café y verificar que no estén asociadas con áreas de deforestación. 
Se está colaborando con el Instituto de Conservación Forestal para crear mapas 
de uso del suelo que ayuden a evitar falsos positivos en la detección de defores-
tación mediante imágenes satelitales.

2. Legalidad. Se está formando un comité legal para abordar todos los aspectos de 
la legalidad en relación con el EUDR, incluyendo el trabajo infantil y los ingresos 
dignos para los productores.

3. Comercialización. Se está formando un comité de comercialización, que incluye 
a exportadores y al Consejo Nacional del Café, para incidir en el mercado eu-
ropeo y comunicar los avances de la estrategia de Honduras, así como discutir 
temas importantes como el precio justo para el café.

República Dominican                               

1. Georreferenciación. En los próximos años, y con más impacto en 2024, el país 
se enfrenta al desafío de no contar con la georreferenciación de las áreas de las 
plantaciones de café.

2. Sensibilización y educación de productores. Existe un notable desconocimien-
to entre los caficultores del país sobre los conceptos de sostenibilidad y trazabi-
lidad. Es esencial comprender cómo estas normativas afectan a su producción y 
comercialización.

3. Proyectos piloto de implementación. En colaboración con la Sociedad Alemana 
para la Cooperación Internacional (GIZ), el Instituto Dominicano del Café (INDO-
CAFE) ha desarrollado una plataforma piloto denominado INATrace. Se ha lleva-
do a cabo una serie de simulaciones con algunos exportadores y se explora la 
viabilidad de aplicar esta plataforma a otros exportadores.

4. Asistencia económica y técnica. La cadena comprende la necesidad urgente 
de contar con respaldo financiero, logístico y técnico para la capacitación de los 
productores y exportadores, la creación de las plataformas necesarias y la ejecu-
ción de las acciones requeridas para implementar y asegurar un cumplimiento 
efectivo del reglamento.
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A partir del análisis de la información aportada por país, se ha elaborado un listado de 
10 puntos clave que reflejan principales desafíos y oportunidades identificados por las y 
los participantes para cumplir con la normativa de la Unión Europea:

Desafíos y oportunidades para el cumplimiento del EUDR

1 Acción inmediata

Todos los países coinciden en la necesidad de tomar medidas rápidas y concretas 
para cumplir con el EUDR antes de diciembre de 2024. La premura destaca la im-
portancia de iniciar acciones específicas de manera inmediata para asegurar el ali-
neamiento con los requisitos establecidos y, sobre todo, el desarrollo de pilotos de 
implementación.

2 Coordinación estratégica nacional

La creación de una estrategia unificada a nivel de cada país, respaldada por enti-
dades gubernamentales, el sector privado y la cooperación internacional, se pre-
senta como un punto clave. Esta coordinación estratégica garantizará la confianza 
y credibilidad en la información proporcionada, la coordinación y sincronización de 
acciones en terreno, estableciendo una base sólida para el cumplimiento normativo.

3 Mejora en georreferenciación

El desafío de georreferenciar fincas y verificar áreas de deforestación se puede abor-
dar también mediante el desarrollo de mapas de uso de suelo confiables (para de-
mostrar uso agrícola de las tierras), ya que las herramientas de análisis de imágenes 
satelitales no han resultados ser del todo efectivas en varios países. Este punto de-
staca la necesidad de evitar falsos positivos y garantizar la validez y credibilidad de 
la información geográfica proporcionada.

4 Cumplimiento legal y laboral

Superar los desafíos legales, incluyendo el trabajo infantil y la garantía de ingresos 
dignos para los productores, es crucial. Este punto resalta la importancia de definir 
y cumplir con los aspectos legales relacionados con la normativa de cada país, ase-
gurando prácticas éticas y justas. Este punto puede representar diferentes grados 
de dificultad entre los países, siendo la legalidad de la tierra el factor más temido 
por varios países.
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5 Garantizar interoperabilidad entre los sistemas de trazabilidad

El fortalecimiento de los sistemas de trazabilidad es esencial para facilitar el inter-
cambio eficiente de datos clave e información entre operadores y plataformas, tanto 
a nivel nacional e internacional. Esta acción debe fortalecer los mecanismos para 
que se desarrollen capacidades para una cadena de suministro transparente y con-
fiable.

6 Comunicación y capacitación efectiva

Por el tiempo limitado y la cantidad de actores que se deben sensibilizar, es clave 
brindar herramientas para mejorar la efectividad en la comunicación de la norma-
tiva a los productores y la capacitación integral de todos los actores de la cadena. 
Garantizar una comprensión clara de los requisitos y proporcionar las habilidades 
necesarias para el cumplimiento son aspectos fundamentales.

7 Apoyo financiero y técnico

La identificación de la necesidad de financiamiento y apoyo técnico destaca la im-
portancia de recursos para el desarrollo de plataformas y estrategias necesarias. 
Este respaldo financiero y técnico es crítico para cumplir con las exigencias norma-
tivas de manera efectiva.

8 Diálogo constante con la Unión Europea

Desarrollar espacios para establecer y mantener un diálogo abierto con la Unión 
Europea será esencial para validar las herramientas y estrategias desarrolladas en 
los países. La transparencia y la comunicación constante pueden ayudar el reconoci-
miento y la aceptación de los esfuerzos realizados por parte de los países ante la UE.

9 Políticas públicas coherentes

El desarrollo de políticas públicas coherentes destaca la necesidad de un marco nor-
mativo sólido, de responsabilidad y obligaciones claras, con mecanismos consensua-
dos entre el sector público y privado para dar las garantías que el EUDR requiere del 
sector cafetalero de los países.

10 Inclusión para la sostenibilidad a largo plazo

Es crucial trabajar por una implementación inclusiva, que garantice que los pequeños 
productores no queden excluidos. Considerar su adaptación al cambio climático y su 
papel vital en la sostenibilidad a largo plazo es esencial para una industria del café 
equitativa y sostenible.
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2.5. Conclusiones 

Como cierre a la sesión final de los diálogos, Fréderic Barón (EFI) destacó varios puntos 
clave a modo de conclusiones. Estos aspectos se detallan a continuación:

 y Georreferenciación de parcelas. Su importancia es fundamental como punto de 
entrada para cumplir con el reglamento europeo, ya que es la base para desarrollar 
la trazabilidad y verificar el cumplimiento del criterio libre de deforestación y de la 
legalidad de los productos.  

 y Trazabilidad y transparencia. Es necesario considerar algunos niveles de 
transparencia en los mecanismos de trazabilidad, pero sin perder confidencialidad 
y anonimidad de la información básica, para dar credibilidad a los esfuerzos 
realizados y cumplir con los estándares de la Unión Europea.

 y Interoperabilidad y alineación de datos. Su relevancia, incluyendo tanto sistemas 
privados como datos nacionales, es alta ya que permite evitar duplicidades y 
asegurar la credibilidad de la información, sobre todo, en los falsos positivos en 
sistemas agroforestales.
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 y Imágenes satelitales. No son las únicas fuentes de información que se pueden 
utilizar para demostrar que las parcelas están libres de deforestación. También 
es posible emplear otros instrumentos para demostrar que el uso del suelo era 
agrícola antes del 31/12/2020 (documentos de registro de producción, certificación 
etc.).

 y Legalidad. Es un reto significativo, por lo que se sugiere abordarla paso a paso 
en alianza con el sector privado y buscar las evidencias más accesibles para 
demostrar el cumplimiento. La Unión Europea debería publicar pronto unas guías 
para orientar este trabajo.

 y Estrategia clara y realista del marco habilitante para la diligencia debida y 
la sostenibilidad. Los países la requieren para facilitar la diligencia debida de 
los operadores europeos, pensando en cumplir con el reglamento e integrando 
también una agenda y estrategia de sostenibilidad más amplia, que se comunique 
efectivamente a los operadores europeos para generar confianza en los esfuerzos 
realizados.

 y Operadores privados. Es importante involucrarlos para el desarrollo de un diálogo 
técnico, de manera que se integren sus estrategias y que se busquen a nivel 
nacional datos de referencia. Esto puede facilitar el cumplimiento del reglamento 
y mejorar la sostenibilidad general.

 y Comisión Europea y AL-INVEST Verde. La posibilidad de que la Comisión Europea 
y el programa AL-INVEST Verde jueguen un papel de facilitador en el diálogo 
técnico entre los países productores y los operadores europeos facilitaría que los 
esfuerzos de los países sean reconocidos y aceptados.
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Análisis final  
Por European Forest Institute 

El evento de cierre “Diálogo e intercambio de experiencias sobre la sostenibilidad en la 
cadena de valor del café” permitió a los países presentar los avances y la estrategia ele-
gida para responder al EUDR, así como los retos principales para el año 2024. No obstan-
te, si bien algunos países presentan estrategias más desarrolladas y especializada que 
otros, en general, persisten los mismos cuellos de botella:

 y Alcanzar una trazabilidad a escala nacional. Todos los países cuentan con 
experiencias robustas en términos de trazabilidad, pero no necesariamente según 
los requisitos del reglamento (desde la parcela). Casi todos ejecutan pilotos, pero 
en general a escalas limitadas (desde algunas cooperativas solamente, a algunos 
estados enteros en el caso de Brasil). Todos consideran que en 2024 el reto 
principal será escalar esas soluciones para la totalidad del sector. 

 y Fuentes de información para el monitoreo de la deforestación. Si algunos 
países cuentan con sistemas robustos de monitoreo de deforestación y uso del 
suelo, con mapas a fecha de 2020, algunos aún no tienen esos productos. Además, 
salvo Brasil, pocos países contemplaron la posibilidad de usar varias fuentes de 
información para mejorar la precisión de la información. Adicionalmente, ningún 
país mencionó una colaboración con el sector privado europeo para determinar qué 
tipo de información se podría mutualizar y como mejorar la complementariedad 
sin repetir esfuerzos. 

 y Sensibilización de los productores. A pesar del trabajo técnico realizado, 
algunos aspectos del reglamento europeo siguen siendo complejos para actores 
del sector, incluidos los considerados expertos o encargados de llevar el tema a 
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nivel nacional. La casi totalidad de los productores no cuentan con la información 
básica para poder adaptar sus prácticas. Aunque no toda la información detallada 
debería llegar a los productores, un reto grande para 2024 es poder sensibilizar a 
los productores sobre aspectos básicos del reglamento, en particular el requisito 
libre de deforestación y, específicamente, en el caso del café producido en sistemas 
agroforestales.  

 y Urgencia de desarrollar un espacio y acciones público-privadas. Los países 
más preparados reconocieron la necesidad de colaborar con el sector privado, 
siendo el actor catalizador que les permitirá escalar y adelantar sus estrategias. 
El taller permitió recordar a las y los participantes que la obligación de diligencia 
debida está dirigida a los operadores y, cada país, con representantes de la cadena 
de valor, tiene que evaluar cuáles son los aspectos prioritarios para apoyar esa 
diligencia y crear un marco habilitante. Desafortunadamente, estos espacios de 
diálogo público-privado no siempre existen, sufren de debilidades en términos de 
gobernanza que no cuentan con facilitación técnica.  

 y Clarificación legal del café. Comparado con los otros dos criterios para la 
diligencia debida, el criterio de legalidad es el que sufre menos avances para todos 
los países y es, seguramente, el criterio donde una alianza pública-privada tiene 
mayor relevancia. Pocos países tienen suficientes clarificaciones legales sobre el 
café para poder orientar y guiar la diligencia debida. 
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En términos de necesidades y retos, resaltaron los elementos siguientes: 

 y Apoyo técnico. En general, los países reclaman más apoyos técnicos o, por lo 
menos, orientaciones técnicas más detalladas por parte de la UE para afinar sus 
estrategias, considerando que todavía varios aspectos quedan borrosos y que 
solo queda un año antes de la aplicación. 

 y Apoyo financiero. El reglamento exige recopilar información y datos que, en 
muchas cadenas o segmentos de cadenas, hoy en día no existen. Generar esa 
información supone costos adicionales que actores nacionales deberán cubrir en 
parte, considerando que los operadores europeos piden productos que cumplen 
en sus estrategias de compra. El monitoreo de la deforestación y el desarrollo 
de un sistema de evaluación del riesgo de deforestación, así como el sistema de 
trazabilidad son los principales elementos donde un apoyo financiero es necesario. 

 y Facilitación de un diálogo público-privado. Puesto que la obligación de 
diligencia debida del reglamento está en manos de los operadores europeos y que 
en muchos casos se trata de actores que en el pasado no han tenido un control 
de la cadena de valor, se requiere un acercamiento entre países productores y 
sector privado (operadores), tanto a nivel nacional como internacional. A nivel 
nacional, porque algunas cooperativas, gremios o asociaciones y exportadores 
ya desarrollan soluciones para su propio negocio, en general, en colaboración 
con sus compradores europeos. No obstante, siempre surge la necesidad de 
tener datos o información creíble y verificable según bases de datos o sistemas 
de información nacionales. Existen pocos espacios de trabajo o diálogo a nivel 
nacional entre actores públicos y privados, a menudo, por falta de confianza mutua 
y buena gobernanza. Varios países mencionaron la necesidad de poder contar 
con organismos neutros para la facilitación, que podrían ser organizaciones de la 
sociedad civil o internacionales. 

 y Facilitación de diálogo con la UE. Reconociendo la importancia de contar con más 
espacios como este evento de cierre, muchos países reclamaron poder tenerlos en 
2024 junto con la UE para asegurar que las soluciones y mecanismos con las que 
apoyarán la diligencia debida se alineen con el EUDR. Estos espacios de diálogo 
con la UE también permitirían establecer estrategias para reforzar el comercio 
sostenible a largo plazo. Algunos países también mencionaron la necesidad de 
arrancar una discusión en cuanto a un precio justo del café para que los nuevos 
requisitos de mercado no se vuelvan una carga adicional para los productores. 
Cabe resaltar que las y los participantes mencionaron la importancia de cumplir 
con el reglamento, no solo para asegurar el acceso al mercado europeo, sino para 
alcanzar los objetivos nacionales de sostenibilidad de la cadena de valor y como 
una oportunidad de desarrollar propuestas nacionales más competitivas.

Uno de los aspectos destacados en la presentación fue la necesidad de generar sistemas 
de información robustos y creíbles. La credibilidad puede depender de muchos factores 
que, a veces, se reducen a aspectos técnicos. En esa línea, al final del evento, EFI propor-
cionó las siguientes recomendaciones para tratar de compilar informaciones recibidas 
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durante los espacios formales e informales. Estas recomendaciones no han sido valida-
das por los actores y personas participantes, pero sí solicitadas por ellas y ellos mismos. 

Los puntos mencionados abajo intentan proponer una cronología de acciones y una 
priorización de consideraciones estratégicas para el año 2024: 

 y Geolocalización de las parcelas de producción. La parcela es la escala base 
donde se deberá verificar el criterio “libre de deforestación” y, en parte, la legalidad. 
Permite enfatizar en las áreas de producción sin necesitar tener acceso a datos 
personales, lo que permitiría, cuando sea necesario, respetar la confidencialidad 
de la información. Una vez que las parcelas están georreferenciadas, identificar 
las parcelas asociadas a deforestación, ilegalidad o riesgos de deforestación 
después de 2020 es más sencillo y permite desarrollar estrategias adecuadas con 
los productores asociados. En el caso del café agroforestal, resulta imprescindible 
identificar las parcelas de producción de café que ya contaban con sistemas 
agroforestales en 2020. Los actores públicos no tienen necesariamente la 
responsabilidad de realizar la geolocalización de todas las parcelas, pero podrían 
facilitar el proceso, asegurando un control de la calidad de la información, 
comprobando con datos nacionales satelitales o de censo, o consolidando los 
datos recopilados por el sector en una base de datos nacional. 

 y Trazabilidad y transparencia. Aunque el reglamento imponga la diligencia 
debida solo a los operadores que ponen, comercializan o exportan los productos 
desde el mercado europeo, exige que la información proporcionada sea 
concluyente y verificable. Si los datos de trazabilidad y geolocalización no han 
pasado por un proceso de “verificación” o “comparación” con una fuente tercera 
de información, esa verificabilidad será limitada, reduciendo la credibilidad de 
los datos proporcionados. En ese sentido, es importante incorporar un grado de 
transparencia en los datos de trazabilidad y geolocalización. Desarrollar una base 
de datos público-privada donde los polígonos y/o puntos GPS cuentan con un 
número de identificación (de parcela) público y que ese mismo número se use en 
la diligencia debida, proporcionaría credibilidad a la información.

 y Interoperabilidad y fuentes de datos. Seis meses después de la publicación 
oficial del reglamento, y un año antes de su aplicación, varios actores a lo largo de 
la cadena de suministro han generado datos o usan datos diversos para preparar 
su futura diligencia debida. Existen muchos mapas públicos de deforestación o 
uso del suelo, así como muchos productos privados disponibles en el mercado. 
Cada fuente de información tendrá su metodología propia y, por lo tanto, su 
grado de incertidumbre/precisión. Considerando que la diligencia debida es un 
ejercicio de evaluación de riesgo, una buena estrategia reside en usar varias 
fuentes de datos. El papel de actores públicos que generan datos de referencia 
nacionales es también poder asegurar una buena interoperabilidad de sus datos 
con potenciales fuentes exteriores y privadas de información. 

 y Clarificación legal. Poder clarificar las bases legales del café es una etapa 
imprescindible para la identificación de mejores prácticas o guías para la diligencia 
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debida. Si algunos aspectos de la legalidad de la producción (derecho de uso del 
suelo) se pueden comprobar a través de imágenes satélites, hace falta en cada 
país poder identificar otras evidencias accesibles para responder a los requisitos 
del reglamento. Esa fase requiere un liderazgo importante de los actores públicos, 
pero también intercambios y diálogos con actores privados para aterrizar en 
soluciones realistas para la evaluación de la legalidad. 

 y Proceso paso a paso. Considerando que solo queda un año antes de la aplicación 
del reglamento, es necesario desarrollar un enfoque paso a paso, identificando 
las áreas de producción por categoría de riesgos y con acciones adaptadas en 
función de los cuellos de botella principales a los cuales se enfrentan. 

 y Desarrollar una agenda nacional para la sostenibilidad del sector. Cualquier 
acción relacionada con el reglamento europeo (trazabilidad y geolocalización, 
legalidad, monitoreo espacial, etc.) es útil para monitorear la sostenibilidad más 
allá de los requisitos del EUDR, articulando objetivos climáticos, pero también 
sociales, de biodiversidad, etc. En relación con el punto anterior, tener una agenda 
u hoja de ruta más allá de 2025 es crítico para posicionar la producción nacional 
y hacer que esos esfuerzos se conviertan en soluciones de cumplimiento al 
reglamento y ventajas competitivas. 

 y Desarrollar espacios de diálogos y colaboración con actores privados 
nacionales, pero también internacionales (asociados al mercado consumidor). 
Operadores como JDE Peet’s, Nestlé o Lavazza tienen ya avances y generan datos 
para poder responder al reglamento europeo. Desconocer lo que esos actores 
están preparando significa potencialmente repetir acciones y generar datos e 
información sin usuarios para la diligencia debida. Tener un espacio de dialogo con 
actores privados podría permitir también establecer estrategias para el escalado 
de soluciones relevantes. 

 y Definir mecanismos de gobernanza de los sistemas de información. El modelo 
de gobernanza que permitirá generar la información útil para la diligencia debida 
impactará mucho sobre la credibilidad de los datos. ¿El marco de gobernanza 
permite un control de la calidad de los datos? ¿Existe un mecanismo de verificación? 
¿Permite respetar datos confidenciales, y a la vez, asegurar un mínimo de 
transparencia? Son algunas de las cuestiones que se plantean.
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